
Una vez que hemos analizado cómo se desarrolló el racismo 
científico en el siglo XIX, les pedimos que regresen a reflexionar 

sobre el período virreinal y se hagan la siguiente pregunta 
¿podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de 
que en esa época no se había consolidado la noción biológica de 

“razas” humanas? ¿Cuál es tu opinión? 
 

 

Si existía racismo, la esclavitud que se presentaba por medio de diferentes criterios de 

carácter racial, así como las diferencias de tipo biológicas. 

El racismo en la colonia empieza con la forma en que se veían los pueblos originarios de 

América ya que eran considerados inferiores, salvajes, amenazadores, y con ello se justificó 

el dominio y explotación que ejercían. En esta época se legitimó la interiorización, la 

racialización y la naturalización de estas practicas. 

 La esclavitud surgió como una relación de clases sociales. La forma como se organizaba la 

sociedad en esa época fue por medio de jerarquización y beneficio a algunos con posesiones, 

riquezas y diversos recursos; poniendo al otro grupo en una mala condición y de desventaja 

al ser al ser privados de la posibilidad de tener dichos beneficios. 

Los que poseían los recursos los obtenían de manera arbitraria por medio de saqueo, robo, 

amenazas, invasiones y con ello sometimiento para explotación de los pueblos a través del 

uso de la fuerza y con ello hacer uso esclavitud.  

Los esclavizados eran considerados “inferiores” económicamente y eran obligados a trabajar 

sin un pago de ninguna índole, controlándolos solo con su sustento básico y limitado, lo 

necesario para su supervivencia. Con estas prácticas se consolidó una economía 

fundamentada en la explotación.  

Existieron diversas ideologías que aportaron para el desarrollo de manera negativa en 

pensamientos científicos, filosóficos y religiosos, que apotraron a la discriminación racial 

desde la perspectiva económica.  

 

 

 

 

 



 

Estos actos ayudaron a la propagación, construcción y legitimación del racismo en la 

sociedad en esa época.  

 

La violencia ejercida y dirigida a las comunidades más débiles desde el punto de vista 

económico e implícita en el discurso técnico de la biología humana que ha servido para 

a legitimar una violencia directa y material impuesta por la fuerza sobre quienes fueron 

descritos biológicamente como seres no tan humanos como los hombres blancos. Los 

africanos negros, los aborígenes australianos, las tasmanas, los indios botocudos, las 

malayas, los pigmeos, los nativos coloniales fueron condenados a una inferioridad biológica 

inalterable por parte de la biología evolutiva. 

 

Cuando empezó el periodo de la colonia el poder económico y social de los hijos de los 

españoles conquistadores se habían colocado como funcionarios del virreinato y tenían todo 

el poder económico y político, dejando fuera a los criollos de estos cargos.   

En la Nueva España había clasificaciones como: la república de los indios y la república de los 

españoles y esto perjudicaba en cuestiones económicas, legales, sociales, etc.  

Esto hacia que se dividieran los pueblos y que quedaran separadas. Por otro lado la 

evangelización y  la iglesia también eran parte de este sistema. 

La jerarquía social se dividía en personas nobles, caciques, lo cual interiorizaba a los demás 

pueblos.  

 

Ni los grandes intelectuales y pensadores pudieron sustraerse al paradigma racista y el hábito 

de percibir a los seres humanos de forma estereotipada. 

 

  

  

  

 


